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JHInlsterío de Graela y lustiolas
^ a l  áscrtto aámiUmdo la dimisión del 
^^árgo de J?t3cal del Tribunal Supremo é  
D. MarUn Eosales y Martelo-Página
m .

Oko naneando Fiscal del Tribunal Su'̂  
Ipremo á t>* José Parres y Sobrino, Sená^ 
dordelBÉinú*-oPágina8Ít

Olrp admitiendo la dimisión del cargo de 
Director general de Prisiones á D. Anta-- 
nio Pérez Grespo.--Página 84Í.

Otro nombrando Director general de Pri^ 
siones á D, Santos Arias de Miranda y  
Berdugo, Diputado á Oortes.—Página 
B i t__

Hlnleterlo de la Gobernaolén:
Beal decreto promoviendo al empleo de Ins^ 

peetordel Cuerpo de Telégrafos, con la 
i^tgerta de Jefe dé Administración civil

de segunda clase, á P. Emilio üaturla y  
Ossorio.—Página 841,

Otro iáem al emp}eo de Jefe de Centro del 
Cuerpo de Telégrafos, con la catégoriá de 
Jefe de Administración de tercera clate  ̂
á O, Eugenio Bénitez y Qómez,--Págítik 
841,

Otro concediendo honores de Jefe de 4dmi- 
nistración civil, libre de gastos, á B, José 
dél Corripio y de la Prida, SubMrector de 
Sección dél Cuerpo de Telégrafos,—Pd* 
ginaS4L

Ministerio de Marifli:
Beal orden prorrogando hasta 1,̂  de Enero 

de 1914 el plazo concedido para qm sea 
puesto eti vt^or el Beglamento p ir a  el 
trazado del disco y marca de máxima 
carga—Página 841,

malslerlo de Haelendas
Brnl orden autorizando el usó de documen> 

tos llamados ^Carnet de pasojes en dina^ 
mos>, para facilitar laa importaciones 
Umporales de automóviles extranjeros,— 
Páginas 841 y  842,
liflisterli «t lutrneeUi rWita |  i*Hu iiiissl

Beal orden disponiendo sé adhieran , con 
destino á las Bibliotecas públicas del Es* 
íado, 94 efemplareé de la obra titulada 
^Juan Bufo, Jurado de Córdoba^, de la

• que es autor D. Eafaél Eamires dé Mé* 
llano.—Página 842,

AdiildísIraoldB fSeñtral:
P a o ib k d a .— ñ lr ^ d iá i i  General del Teso* 

ro iPúbHeo y OrdéiJaeién Géneral do 
P a g o eM  Estaáo.*^Í(^#^ Be los pm*- 
blos y  Administrapiones donde lia#i cafei- 
do m  suerte los premios "mapúrzs del «or- 
teo de la LoierUs Ijíacionml verificado el 
«fia dfl ayer.—JPdgina 843,

Direooión Geiierai de la Daiida y OlaBél 
Pasivas.— pagos |f ea* 
trega de valorék—Pdgiña 844 

Junta olasiñcadorft de las OMigaeione# 
procedentes de tUtrámar — Anufacio> 
nes de resguardos,—Página 844,

JlBexo í .* -  Bolsa.—QBSiRVATomo 
TRAL MEfSOROLdOIOO. — SUBAStAS. — 
ADMINlSfRAOIÓlS FROVIKOIAL. — Â 0M* 
OIOS OFICIALES áel Banco de España 
{f^alencia y Vitoria), Compañía Alemos 
na de Seguros y Bmseguros de Berlín,, 
Banco Hispano Americano, Componía 
Francesa del üramophme, Cómpmi^ 
de los Ferrúcarriíes Andaluces, y Alcát* 
dim ComtUmionaide Segovia,

A n ex o  2.®— E d ic to s .
AÉXXO 8.̂  — TÉUBTOAft SBÍ»

BE LO tlrvm^PUeigés ÍB2 y  IBS.

PARTE OFICIAL

m m a m  l a  a m a  m  u m n t o s

S. If, el B e t (([. D. g.) contjlnúii Bin no* 
bq importánté stílad.

BÍ Mayor de S< K  telegtA*
mn feoha de ayer i  eata PreBídenoia 

deBde San lldefonBo lo qne Bigue:
«A M. la Reina ̂  Su Augusto recién na< 

(ddo, cpntinfian en estado satisfactorio, 
según me participa Peeano nfdicos o|« 
mara.

>SS. MM. y AA. no tienen novedad.»
De igual beneficio disfrutan S. M. Ig 

Bfina Pofia iffr ia  pristiga, y  las demds 
persongs de la Augasta Real Familia,

i i í S T E i i e  M  E M i #

CANCILLERÍA
CON VE NI O BMLATI VO Á LA B ü F T C R A  

DE H O S T I L I D A D E S

S. M. el Emperador de Alemania, Bey 
de Fruiia; el Presidente de los Estados 
Unidos de la América del Nof te; el Presi
dente de la República Argentina; S. M. el 
Emperador de Austria, Rey de BoHemía» 
etcétera, y Rey Apostélico dé Ilungría; 
g. M. el Rey de los Belgas; el P r e i^ n í^  
de la Bepúbáca de Bélivía; e l Presídénta 
de la República de los Estados Unidos 
del Brasil; S, A. R, el Príncipe de Bulga
ria; el Presidente de la República de 
Chile; el Presidente de la República de 
Colombia; el Gobernádór Provisional de 
la República do Quba;'S. M;'ei^iíey de 
■Dinamarca; el Presidente de la-Repúbli
ca'Dominicana; el Rreisídcnte de la Eepú- 
Wm S, 1. fd Rey io.Éfpsñt;

el Presidente de la República Francesa; 
S. M. el Rey del Reino Unido de la Gran 
Bretaña é Irlanda, Emperador de las In
dias; S. M. el Rey de los Helenos; el Pre
sidente de la República de Guatemala; el 
Presidente de la República de HJaití; Su  
Majeatad el Rey de Italia; S. |d. el Empe
rador ¿el Japón; S. Â  R. ei Gran Duque 
de Luxomburgq, Duque de Nassau; el 
Presidente de los Estados Unidos Me
jicanos; S. A. R. el Príncipe díe Montene
gro; S, M. el Rey de Noruega; el Presi
dente de la República de Panamá; e l 
Presidenta de la República del Paraguay; 
S. M. la Reina de los PaíSes Bajos; ei Pre
sidente déla República del Perú; S. M. I. 
ei áohah de Perfiá; S. M. el Bey de Por- 
lugaíy  de los Algarbes; S. M. el Rey de 
Rumania; S. M. el Emperador de todas 
las Rusias; el Presidente de la República 
d-0 Él'Salvador; S» M. ©1 Rey de Servia; 
8: M._ el- Rey" de -Siam; S. 'M. el Roy de 
Suecia;-el CraMjo Federal Suizo; S. M. 'Ol 
';|^pepid[or de lo s ' 0"tománop; '¿I^Prislv
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dente de la República Oriental ñe! Ura- | 
,1juay; el Presilenta de les Estados üni-  ̂
dos en Venezuela, í

Considerando que, para la seguridad 
de la^ relaciones pacífica», importa que 
l?g hf stiíidades no comienzan sin aviso 
previo;

Que conviene, tí^mbién, que el estado 
de guerra sea notiflaado sin demora á ias 
Potencias neutrales;

Deseando celebar un Convenio, á estos 
efectos, han nombrado Sus Plenipoten
ciarios, á saber:

S. M. el Emperador de Alemania, Rey 
de Prusis: al Excmo, señor Barón Mars* 
ichüi de Biebarstein, Su Miulatro de Esi- 
tado, Su Embajador Extraordiriário y 
Plenipotenciario en Constantinopi^; al 
;Soñor Dcctor D. Juan Kriege, Su Envia
do en Misión exti aordinaría para la pre
nsante Conferencia, Su Consejero privado 
íde Legación y juri^aonsulto en el Minis- 
iterio Imperial de Negocios Exlránjeros, 
miembro del Tribunal pormanente de ar
bitraje.

El Presidente de los Estados Unidos 
de la América del Norte: al Excelentísi
m o Sr, José H. dhóate, Embajador Extra- 
•ordibarío; al Excmo, Sr. Horacio Porter, 
Embsfji^dor Extraordinarki; al Excelentí- 
*imo i í jk b  M. Rose, Émbaladór Éx- 
trac‘J'i: al Excmo. Sr. David Jayne
J1U\ jvi 0̂ Extraerdinario y Ministro 

anelario da la República en-El 
Hayj^;8l Sr. Carlos S. Sperry, ContraaL 
miraníe, Ministro Plenipotenciario; al 
Sr. Jorge B. Dayis, Geneiai de Biigtda, 
Jefe de la Jastioia militar del ÉJéreito 
ídder&l, Ministro Plenipotenciario; al 
Sr. Guillermo J. Buchanan, Ministro Pie* 
nipotenciario.

El Presidente da la República Argen
tina: al Excmo. Sr. D. Roque Sáenz Peña, 
ex Ministio de Relaciones Exteriores, 
Enviado Extraordinario y Ministro Pie* 
nipotenciario de la República en Roma 
miembro del Tribunal permanente de 
arbitraje; al Excmo. Sr. D. Luis M. Drago, 
ex Ministro de Relaciones Exteriores y 
de Cultos de la República, Diputado na
cional, miembro del Tribunal permtnen» 
te de arbitraje; al Excmo. Sr. D. Carlos 
Rodríguez Larreta, ex Ministro de Rela
ciones Exteriores y de Culto» de la Re
pública, miembro del Tribunal perma' 
mente de arbitra je.

S. M. el Emperador de Austria, Rey de 
Bohemia, etc., y Rey Apostólico de Hun
gría: al Exorno. Sr. Cayetano Mérey de 
Ntpos-Mére, Su Oonsejero privado. Su 
Eaabisjador Extraordinario y Plenipoten- 
otario; al Excmo. Sr. Birón Carlos de 
Macchío, Su Enviado Extraordinario y 
Ministro Plenipotenciario en Atenas.

S. M, el Rey de los Baigss: al Exoelem 
tísime Sf. Beernaerl, Su Mínlitro da Es
tado, miembro de la Cámara de Repre
sor, tantes, m i e m b r o  del la  sil tuto de 

, Francia y de las Reales Academias de 
Bólgica y de Rumania, miembro honora

rio del Instituto da Derecho InterBacio- 
nal, miembro del Tribunal permanente 
de arbitoje; si Excmo. Sr, J. Van den 
Heavel, Su Miáistro de Efctado, ex Minis
tro de Justiois; al Excmo. Br. Barón Gui- 
ILiume, Su Enviado Extraordinario y 
Ministro Plenipotenciario en El Haya, 
miembro de la Real Academia de Ru
mania.

El Preddento de la República de Baü- 
via: al Excmo. Br. D, Claudio Pioilla, Mi
nistro de Rída dones Exteriores de la 
República, miembro del Tribunal parma^ 
nente de arbitraje; al Excmo. Sr. P. Fer
nando E. G^mchalla, Ministro Plenipoteii 
ckrio en Londres.

El P-cesidente da la  República de loa 
Uiiidos déi Brasil: ai Éxenío. né- 

ñfir Ruy iBarbora, Émbi?j?Kd<>r Ixtraordi* 
Bario y Plenipotenciario, miembro del 
Tribunal par manen te de arbitraje; al 
Exciino. Sr. Eduardo F, S. dos Sari tos Lis
boa, Eiivisdo Extráprdmario y Ministro 
Plenipotendario en

S. A. R. ai Príncipe de Bulgaria: al s e 
ñor ürbanó Yinaroft Ganerál de Estaio 
Maydr, Su General Ayudante; a! Sr, Juan 
Karandjouloff, Procurador General del 
Tribunal Se Capación.

Ei PreiideBte de 1̂ . República de Chi
le: al Excmo. Sr. D. Domingo Ging, En
viado Extraordinario y Miníaíro Pientpc- 
tenciario de la República en Londres; al 
Excmo. Sr. D. Augusto Matte, Enviado 
Extraordinario y Ministro Plenipotenoia- 
rio de la República ©n 'Berlín; $1 Exue* 
leMísimo Sr.^p, Daríos Concha,'ex'Mmis^ 
tro de ía Guerra, ex Presidente da la 
Cámara de los Diputado», ex Enviado 
Extraordinario y Ministro Plenipotencia
rio án Buenos Aires.

El Prósidénte de la República de Co
lombia: á D. Jorge HoJgüía, General; á
D. Santiago Pérez Triana; al Excelentíai* 
mo 8r. D. Marceiiano Vâ rgan, General, 
Enviado ExcraordiBario y Ministro Ple
nipotenciario de la República en París.

El Gobernador Provisional de la Repú
blica de Cuba: á D, Aütomo Sánchez de 
B UStamante, Profesor de Derecho intar- 
.Eaoional ©n la Universidad de la Haba:= 

Senador de la Eepübiiea; al Excelen
tísimo Sí'. D. Gonziio m  Quesacla y Aróa- 
tegui; Enviado Extrtordinarío y Ministro 
Plenipotenciario de la República en Wa
shington; á D. Manuel Sanguüy, ex D i
rector del Instituto de segunda enseñan
za de la Habana, Senador de la Repú
blica.

S. M. el Ref de Dinamarca: aí Exeelen 
tísimo Sr. CoBBlantino Brum, 'su Gentil
hombre, su Enviado Extraordinario y 
Mmfstro Pleaipotendarip en W ashing
ton; al Sr. Cristian, Federico Scheller, 
Contraalmirante; al Sr. Axel Vedel, su 
Gentilhombre, Jefe de Sbocsíóh ©n el Mi
nisterio de Nogodos Extranjero».

El d© ÍM República Domini
cana: á D. Fí ancsiico Enríquez y Carva- 
jtl, ©X Beeretsrio d© Estado en ©1 Miuis-

lerio da Eeladon@s .Exteriores de la 
República, miembro del Tribunil per
manente da arbitraje; á D Apolinar Te
jera, Rector dei.. Instituto Profesional do 
la República: miembro del Tribunal per
manente do arbitraje. _

El PiOBidentQ da la República de m
Ecuador: al Excmo. Sr, D. Víctor Ron
dón, Enviado Extraordinario y WmMro 
, Pierd.potencitrio do la Repúbí:lea en París 
y Ma irid; á D. Enrique Dorn y de Aliña, 
Eno^rgsido do Negocios.

S. M. el Rey de España: al Excmo. se
ñor D. Wenceslao R, de Vílla ürrutía, 
Sonador, ex Ministro de Estado, Su Emba»- 
jador Exlraordiiiario y Plenipotenciario 
an Londres; ai Excmo. Br, D, José da la 
Ric^ y Calvo, Bu ÉHMtdo Extraordinario 
f  Minis.d.to PleuljMendiáiid''m 'El Haya; 
á D. Gabriel Maurt y Gamazo, Cond© de 
i t  Mcrtera, Diputado á Cortes.

El Presidente de la Repúbiiaa France
sa: al Excmo. Sr. León Bourgeois, Emba
jador Exlraordinario de la Eepúbltisa, 
Senador, ex Presidente del Consejo da 
Ministros, ex Ministro de Negocios Ex
tranjeros, miembro del Tribuna! perma
nente d© arbitra je; al Barón de Estour- 
nailes de Constant, Sermdor, Ministro 
Pl enipoteíiciario de primera cdase, miem
bro del Tribunal permíinente de arbi
traje; al Sr. Luís Renault, Profesor de la 
Facultad da Derecho én la Universidad 
de P̂ r̂ís, Ministro ^lenipoteneiarlo ho
norario, lurisoonsulto del Ministerio de 
Nagooios ExMojeros, miembro dei I ŝ*’ 
titüto de Francia, M em bro dei Tribunal 
permanente de arbitraje; al Excmo. se
ñor Maraelino Peliel, Eriviácfo Extraor
dinario y Ministro Plenipotenoíario de 
la República Francesa en El Haya.

S, M, ©1 Rey del Reino Unido de l i  
Gran Brétáña é Irlanda, 'Emperador de 
las Indias; á Su Excelencia Sir Eduárdo 
Fry, G. C« B., miembro del Consejo pri
vado, Su Embajador Extraordinario, 
miembro dei Tribuntl permanente do 
arbitraje; á Su Excelansia Sir Ernesto 
Masoíi Saíow, G. C. M. G., miembro del 
Consejo privado, miembro del Tribunal 
permakiente de arbitraje; t i  Exorno, nê  
ñor DonaM Jamei Macktj, Barfe Rary, 
G. O. B. I., G. Ce I;'E., miéMbro 'del Con
sejo privado; ex Prssidanta'. dei'instituto 
de Derecho internacional; á Bu Excelen' 
cía Sir Henry Howard, K. C. M, G., C. B., 
Su Enviado Extraordinario y Ministro 
Pienipotanciarfó en E! Haya.

S. M. el Rey de los Haíenos: ál Exoe- 
lentísiaio Sf. Claon Riso Rangs^bé, Su Eñ̂  
viario Extraordinario y Ministro Pleni- 
poteBciarlo ea Berlín; al Sr. J o r g e  Streit, 
Profesor de Derecho internacional en lá 
Universidad da Atenas, miembro deí Iri- 
bucal permanente de arbitraje.

El Presidente de la República de Gua; 
temait: á D José Tibia Machado, Encar' 
gado de Négocios de la Eepública en El 
Haya y ©n Londres, miembro del Tribu
nal permaneEta de arbitraje^ á D. Enri
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que Gómsz Camilo, Eoiemtgtdo da Nego
cios de la República m:i Berlín.

El Presidenta da la Rapública de Haití: 
al Exorno. Sr. D. Juan José Dalbómar, 
Enviado Extraordinario y Ministro Pie- 
nipotecciario d% la Repüblioa m  París; 
al Excmo. Sr, D. J. N. Léger, Enviado 
Extraordinario y^Miniaíro Planipotancia^ 
rio de la Rapübliaa en Washii^gíon; á
D. Pedro Hudioourt, ex Profesor Se De
recho internacional público, Abogado en 
Puerto Príncipe.

S. M. el Rey de Italia: al Ex3eIenü^imo 
Sr. Conde Joié Torníeyi ferusatl Di Ver* 
gano, Senador del Reino, Emfeaiador do 
S. M. el Rey en París, miembro del Tri* 
bunal permanente de arbitraje, Presi* 
dente de la Deh-gaoion italiarii; al Exce
lentísimo Sr. Oomandadcr Guido Pom- 
pili, Diputado, SssbBecretairlo de Eid^do 
en el Ministerio de Negocios Ixtranje- 
res; al Sr Comendador Guido Fusiî íimto, 
Consejero de Estado, Diputado, ex Minis
tro de InstruooiÓTi.

S. M. el Emperador deUapdo: al Exce- 
lestrdm.0 Sr. Keiroku ísud:gpki, su Im* 
bajador Extraordinario y Ple^iipoteücia- 
rio; al Examo. Sr. Aimíiro Sato, su Envia
do Extraordmario y Ministro Plsnipoteii'^ 
ciado en El H tyi.

S, A. H. El Gran Duque de Luxembur- 
go, Duque do Nassau: ál Exorno. Br. Eya- 
«han, Sa Ministro de Estado, Presldeote 
dal Gobierno Granduc^l; al Sr. Conde de 
Yillers, Encargado de Negocios del Gran 
Ducado en'B?)dío.

El Presidente do los Estados Unidos 
Mejicanos: al Exorno. Sr. D, Gonzalo A. 
Esteva, Enviado Extraordinario y Minis
tro Pienipotenciario de la Kepúbiloa en 
Roma; al Exemo. Sr. D. Sebistián B. de 
Miar, Enviado Extraordinario y Ministro 
Plenipotendado de la República en Pa
rís, al Excmo. Sr. D. Francisco L. de la 
Barra, Enviado Extraordinario y Minis
tro Plenipotenciario de la República en 
.Brasalas y El H if  a.

Se A. R, o! Príncipe da Montenegro: ai 
ExcniOe Sn Noiidow, Consejero priv îclo' 
Imperial actual, Embajador, de S. M,, eí 
Emperador de todas. Im Riis'lis en Patís; 
al Excmo. Sr. d  ̂Martens, Oonsejero pri* 
vado Imperial, miembro permanoBte del 
Consejo del Ministerio Imperial de Ne- 

■ godos Extranjero?! de Rnsli; î l Excelen
tísimo Sr. Tch^r|kow. Consejero de Es
tado Imperial actúa!, Enviado Extraordi
nario y Ministro Plenipotenciario de Su 
Majestad el Emperador de todas las Ru
sias en Eí Haya,

S. M. el Rey de Noruega: al Excelentí
simo Sr. Francis Hagerup, ex Fresidente 
del Consejo, ex Profesor de Derecho, su 
Enviado Extraordinario y Ministro Ple
nipotenciario en El H^ya y Oopeiíhsgne, 
miembro del Tribunal permanente de 
arbitrije.

El Presidente da la República de Pa
namá: á D. Belisario Porras.

SI Fresídente 4e la Be|»úbUoi del Pa*

: al Exorno. ;Sr.̂  .D. Susabio Ma* 
Chain, Enviado Extr^ordinsrio y Minis
tro Fien ipoten otario da la República en 
Piríg; al señor Conde G. Du Monceau de 
Bergendal, Cónsul de la República en 
Bruselas.

S. M. la Rema de los Ptíse^  ̂Bajos: al sa- 
ñor W. H., de Bcvaufort, mi ex Ministro 
de Negodos Extranifros, miembro., de la 
Segunda Oámam d3 !ps Estados Gonm^ 
leu; al Excmo, Sr. T. M. C. Ásser, Su Mi
nistro de Editado, miembro del Consejo de 
Ê ta, mÍ3mbro del Trituial permareii- 
te de^rbltfije; al Excmo. Sr. jonkheer 
J. 0. O, den Beer  ̂Foortugael, T^nieata 
Gensrai retirado, ex. Ministro de la Gue
rra, miembro de! CoBsejo de Estado; al 
Excmo. Sr. jonklieer J. RooII, Su Ede» 
cán en servieio.extraeráinsrio, Vicealmi*’ 
mirante retirado, ex Mioktro de Marina; 
ai Sr. J. A. Loe.ff, Su ex Ministro, de Jus' 
ticla, miembro de la Segunda Cámara de 
los E itidos Generales.

El Presidente de It RepúbfictdelPerú: 
al Excmo. Sr. D. Carlos G. Candaimo, En
viado Extraordinario y Ministro Pleni
potenciario de la República en P^iís y 
Londres, miembro del Tribunal perma- 
líente de arbitraje.

B. M. I el Schih de Persia: al Excelen
tísimo Sr. Samad Khan Momtazos Silta- 
neh, Su Enviado Extraordinario y Mi' 
nls!ro Plenipotenciario en París, miem
bro del Tribunal permaxiente de arbitra* 
je; al Excmo. Sr. Mirza Ahmed Khan Sa- 
dingh Uí Mu!k, Su Enviado Extraordina
rio y Ministro Picnipoteciario en El 
Hi^a.

8. M. Hay de Portugal y de los Algar* 
bes, etc.: al Excmo. Sr. Marqués da Sove* 
ral, Su Consejero de Estado, Par del Rei
no, ex Ministro de Negocios Exíranjeroi, 
Su Enviado Extraerdinarlb y Mmisiro 
Plenipotenciario en Londres, Su Embaja
dor Extraordinario y Flenipotenciarfo; 
al Exorno. Sr. Conde de Selir, Su Enviado 
Extraordinario y Ministro PlenfpotaBoit^ 
rio en El Hsya; l i  Excmo. Si% Alberto 
dh31ives.rt, Sa ■^EBvkclo,,-,Exti:aordi.ua.do,,y 

.Ministro Fle!iipoteB.@iarici, eB. Berns.
S. M, el Rey de Rumanís: ni Excmo SC' 

ñor Alejandro Baldimán, Sii Eírvia lo Ex * 
traordlnario y Ministro Pleniootenciario 
en Berlín; al Exorno. Sr. Edgardo Mavro* 
cordato, Su Enviado Extraordinario y 
MIniatro Plenipotenciario en El Htya.

S. M. el Emperador de todas las Rusias: 
al Excmo. Sr. Nelidc w, su Consejero pri
vado actual, ^u Embajador en Paríp; al 
Exemo. Sr, de Martens, su Oqpsej?3iíbpri 
vado, miembro parmaíiente del Congejo 
del Ministerio Imperial de Negocios Ex
tranjeros, miembro del Tribunal perma
nente de arbitfí ĵ ; al Exorno. Sr.Tchary- 
kow, su consejero de Estado actual, su 
Gentilhombre, su Enviado ^Exírabráma- 
rio y Minislro Pienipobanoiario el Él 
Htya,

El Presidente de la República de El 
BMvador: i  D* Pedro BfatheUi Eaear|[a«

do de Negocios de la República en París» 
miembro dal Tribunal permanente do 
arbitraje; á D. Santiago Pérez Triana,  ̂
Encargado de Negocios de la República 
en Londres.

S. M. el Rey de Servia: al Excelentísimo 
Sr, Sáva Grpuitch, General, Presidente 
del Coniejo da Eitado; al Éxeímo.. Sr. Mi- 
¡ovan Mtlovanovitch, su Envlsido Exíra- 
ordmario y Ministro PlenipcííiA  ̂ iarlo ea  
Roma, miembro del Tribun¿.I snen- 
ta de arbitraje; al Exorno. Sr. í̂ l sgsldl Mi- 
Ittchsviích, BU Eavfado ExlraoráiEnriq r , 
Ministro Plenipotenciario en Londres y  
Ei Haya.

8. M. el Rey de Siam: al Sr. Mom Oha« 
tidej Udom, General; al Sr. O. Corragio» 
ni diOreili, Su Oonsejaro de Legación; a! 
Sr. Lutng Bhavanaríh Naiübal, Capitán^

S. M. el Rey de Suecia, de los Godos y 
de los Vendan: al Excmo. Sr. Kuuí Hjal- 
mar Leonard Hammtrí?kjoid, Su ex Mi
nistro da Justicit, Su E aviado Extraor-» 
dina rio y Ministro Pienipoteticimo en. 
Oopenhagttá, miembro del Tribunal per
manente de arbitraje; al Sr. Juan Hellner, 
Su ex Ministro sin cartera, ex miembro 
del Tribonti Supremo de Suaída, miem
bro del Tribunal parmanenta de arbi
traje.

Ei Consejo Federal Suizo; al Excelentí
simo Sr. Gastén Oaríin, Enviado Exlraor- 
dioirio y Minlitro Plenipotenciario dé la 
Confederación Suiza en Londres y E í 
Hayf; al Sr. Eugenio Borel, Coronel del 
Estado Mayor General, Profesor en Im 
Universidad de Ginebra; a! Sr. Max H a 
ber, Profesor de Derecho en la Universi
dad de Zurioh,

S. M. el Emperador da los Otomanos: 
al Excmo. Sr. Turkhan Paphá, Su Emba
jador Extriordinario, Ministro del evkaf; 
ai Éxcmo. fer, Reéhid Bay, Su Smbsjador 
en Roma; al Excmo. Sr. Mehemed Paohá-  ̂
Vkaalmiraníe.

El Presidente de la República QHenla! 
del Uruguay: &lEkcmoi Sí. D. JoaéBatllo 
y^rdófilz, ex Presidente de iá Repúbli- 
ci  ̂miembro del Tribunal permanente de 
arbitraje; mi Excmo. Sr, D. Juan P. Castro, 
ex Presidénte del Senado, Enviado E i-  
traordinario y MItíistro Pienipotencíari^^ 
de ía RepúblicaLen París, miembro del 
Tribunal permanente de arbitraje.

El Presidente de los Estados Unidos fJé 
Venezuela: á D. José Gil Portoul, Encar
gado de Negocios de la República ea  
Berlín.

Los cutíes, después de haberae comu- 
nioado sus Plenipotencias y hallándola» 
en buena y debida forma, han conveni
do lo que algue:

Artículo 1."" Las Poteneiap signatarias 
refjonooen que las hoEtUidadés no debe • 
ráa comenzar entre ellas, ñ u  un avisa 
previo é inequívoco, que tendrá, sea la  
forma de una declaración dí3 guerra mo
tivada, sea la de un uíHmaiun^ Cíou decla
ración de guerra condicionaL

El í̂ tedQ de guciit

é ' 4
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f  ef no^tifícado sin demora á las Potencias 
Heutráles, y no producirá efecto, con res
pecto á ella», sino despuó# de recibida la 
notiñcaoión, que podrá ser hecha aun por 
vía telegráfica. Sin embargo, las Poten
cia» neutrales no podrán invocar la au
sencia do esta notificación, si se estable
ce de una manera indudable que d© he
cho conocían el estado de guerra.

Art. 3.® El artículo 1.° del presente 
Convenio producirá efectcs, en caso de 
guerra, entre dos ó varias de las Poten
cias Bigaatarias.
‘ El artículo 2.° será obligatorio en las 

3*elaoiones entre un beligerante slgnata- 
tiú  y  las Potencias neutraíeÉ igualmente 
fslgnatarias.

Art. 4.̂  El presente Convenio seíá ra
tificado tan pronto como »ea posifole.

Las ratificaciones serán depositadas en 
El Haya.

El primer depósito de ratificaciones se 
liará constar por acta firmada por los 
Kepresentantes de las Potencias que to 
jhan parte y por el Ministro de líegocios 
Extranjeros de los Países Bajos.

Los depósitos ulteriores de ratlflcacio* 
nes se harán por medio dé una notifica
ción escrita, dirigida al Gobierno de los 
Países Bajos y acompañada del instru
mento de ratificación.

El Gobierno de los Países Bajos remi
tirá inmediatamente por la vía diplomá
tica á las Potencias invitadas á la Se
gunda donferencia de la Paz, así como á 
las demás Potencias, que se hubiesen 
adharidó Él Convenio, copia certificada 
coníormé dél actá relativa al primer de
pósito de ratificaciones, dé las notifica
ciones mencionadas en el párraío prece- 
dénté y dé los instrtimeníos de ratifica
ción. En los casos previstos en el párrafo 
anterior, dicho Gobierno lea hará saber 
al mismo tiempo la fecha en que hubie
re recibido la notificación.

Art. 5.̂  Las Potencias no signatarias 
serán admitidas á adherirse al presente 
Convenio.

La Potencia que desee adherirse notifi- 
icSrá por escrito su intención al Gobierno 
de los Países Bajos remitiéndole el acta 
de adhesión que será depositada en los 
^archivos de dicho Gobierno.

Este Gobierno transmitirá inmediata 
ynente á todas las demás Potencias copia 
isertiñcada conforme de la notificación, 
así como del acta de adhesión, indicando 
la  fecha en que haya recibido la notifica
ción.

Art. 6.̂  El presente Convenio surtirá 
tefecto para las Potencias que hayan to 
mado parte en el primer depósito de ra
tificaciones, sesenta días después de la 
fecha del acta de este depósito y paralas 
P^otencias que ratifiquen ulteriormente 
ó que se adhieran, sesenta días después 
de que la notificación de su ratificación 
d de su adhesión haya sido recibida por 
1̂ Gobierno de los Países Bajos.

Aft. 7.̂  En el cáio dé que una de las

Potencias contratantes quisiera denun
ciar el presente Convenio, la denuncia se 
notificará por escrito al Gobierno de los 
Países Bijos, quien remitirá inmediata
mente copia certificada conforme de la 
notificación á todas las demás Potencias, 
haciéndoles saber la fecha en la cual la 
hubiese recibido.

La denuncia surtirá sus efectos sola
mente respecto de la Potencia que la hu - 
biese notiflcs&do y un año después de que 
la notificación haya llegado al Gobierno 
de los Países Bajos.

Ari. 8.® Un registro lievadd en e l M i
nisterio de Negocios Extranjeros dé los 
Países Bajos indicará la fecha del depó
sito da ratiñcftoiones efectuado en virtud 
del artículo 4.°, apartados 3 y 4, así como 
la fecha en que se hubiesen recibido las 
notificaciones de adhesión (artículo 5.% 
apartado 2) ó de denuncia (artículo 7.°, 
apartado 1).

Se permitirá á todá Potencia contratan
te enterarle de dicho ragisíro y pedir tes
timonios certificados conformes.

Eñ fe de lo cual, los Plenipotenciarios 
han firmado el presente Convenio.

Hecho en El Haya, á dieciocho de Oc
tubre de mil novecientos siete en un solo 
ejemplar qué quedará depositado en los 
archivos del Gobierno de los Países Ba
jos, y del cual se remitirán, por la v ít di
plomática, copias certificadas conformes 
á lás Patencias que han sido invitadas á 
la Segunda Conferencia de la Paz.

1,—For Alemania^
Marschal!,
Eriege.

S.'-’Por lo8 Estados üniios de Amérim, 
José H. Ohoate.
Horacio Porter.
Ü. M. Rose.
David Jayne Hill,
C. S. Sperry,
Guillermo 1. Buchanan.

5.—Por la Argentinái 
Hoque Sáenz Peña,
Luis M. Drago.
O. Hüez Lárretá,

á r -F w  Am iria Hungría,
Mérey.
Barón Maochio.

5 —For Bélgica,

A. Beernaert.
J. Van den Heuvel,
Guillaume.

6,—For BoUvia,

Claudio Pinilla.

7.—Por el Brasil,
Ruy Barbosa.
E. Lisboa,

8.—Por Bulgaria,

General Vinaroff.
J. Karandjouloff,

9,—Por Ohile,
Domingo Gana.
Augusto Matte.
Carlos Concha.

10,—Fot Chinâ

11,—For Colombia^
Jorge Holguín.
S. Pérez Triana.
M. Vargas.

12,—For Cuba,
Antonio B. de Bustamante.
Gonzalo de Quesada.
Manuel Sanguily.

13,—For Dinamarca,
O. Brun.

14,— For la Eepública Dominicana, 
Dr. Enríquez y Carvajal.
Apolinar Tejera.

15,—For el Ecuador,
Víctor M. Kendón.
E. Dorn y de Alsúá,

16,—For España*
W. R, de Villa ürrutia,
José de lá Rica y Calvo.
Gabriel Maura.

17,—Fot B randa,
León Bourgeois. 
d’Estournelles de Constant.
L. Renault,
Marcelino Pellet.

18,'—Fof Inglaterra,
Ed. Fry.
Ernesto Satow.
Reay.
Enrique Howárd.

19,—Pór Grecia,
C. Rizo Rangabe.
Jorge Streit«

20,—ForGmtem&la,
José Tibie Machado.

21,-F or Haití.
Dalbémar Jn. Joseph.
J. N. Léger.
Pedro Hudicourt.

22 ,-F or Italia,
Pompilij.
G. Fusinato,

23,—ForelJápón,
Aimaro Sato.

24,—Por Luxemburgo,
Eyschen.
Condé de VillerSé

25,—For Méjico,
G. A. Esteva.
S. B. deMior.
F. L. de la Barra.

26.—Fot Monteneg^k 
Nelidow.
Martens,
N, Toharikow.
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27i— Por Nicaragua.

28.-—For Noruega, 
f .  Hagerup.

22.—Por Panamá^
B. Pom a.

30.--Por el Paraguay.
J. DirMonoean,

Bl.'—Por los Países Bajos.
W. H. de Beaufort.
T.M.O. Asser. 
den Beer Poortngáel.
J, A. Eoell,
J. A. Loeff.

SBr^Por 0] P^ú.
C. G. Candamo.

33.—Por Persia. 
Momtazos*Saltanéh M. [Samad Khan. 
Badigh ul Mnlk M. Ahmed Khan.

34.—Por Portugaí.
Alberto d’OIiveira.

3B.--Por Eumania,
B» Uavrocordato.

33.—Por ¡Rusia.
l^elidow.
Martens.
N, Toharlkow.

B7.’--Por El Salmúor.
P. J. Mathen.
S. Pérez Triana,

BS.^Por SercUi.
8. Grouitcíi.
M. G. Milovánovitoh.
M. G. Militohevitch.

BB.’-P o r  Siam.
Mon Ohatide] Udom.
C. Oorragioni d’OrelIi.
Lnang Bhüvanarth Narübal.

40.—Por Suecia.
M. H, Í j¿ Hammárekjold. 
i .  H ellñ^.

él.---Por Suim,
Oarlln.

4 S v -P ^  tárguia.
íurkhan.

4á.-^Por éí 
JoÉS Batlle y Ordóñ^.

44.—í*oî  Vémz^élc^
4é Gil Fortonl.

Eflti OÓhvénio ha sido debidamente ra- 
tffieado y el Acta dé iratíAcaéidii deposi
tada en MI I lay i el dia 18 de Márzó de 
19im

Adetiiái de Españáv han áoéptádo este 
Cónlirenib, por ratifieicidn 6 por adheilén, 
loé pifgea áignientes: Alemania^ Anélria- 
Htihgríé, Béigicá, Bóiiyia, Ohina» Dina- 
marean Éetados Unidos, Franciav Gran 
Bretiñái Guatemala, Haití, Japóny Lu- 
:^etnbnrgb, Méjico, Nicaragua, Ñoriiega, 
Flnaniá^ Países Bajee  ̂ Portugili 
SalvÉiori Siam, SUecia y Suiza,

Madrid, 18 de Junio de 1913.císE1 Bmh 
iecretarÍQ, Manuel Gouzález Hontorlat

i l I S m i O  DE EMCIA Y JUSTICIA
REALES DECRETOS

Vengo en admitir í& dimisión que del 
cargo de Fiscal del Tribuna! Supremo 
Me ha presentado D, Martín Rosales y 
Martel.

Dado en Palacio á diecinueve de Junio 
de mil novecientos trece.

ALFONSO.
Bl Ministro de Gracia ,y Justicia,

Pedro Rodríguez de la Borholla,

De conformidad con lo prevenido en el 
artículo 49 de la ley adicional á la Orgá' 
nica del Poder judicial,

Vengo en nombrar Fiscal del Tribunal 
Supremo á D. José Parres y Sobrino, Se
nador del Reino.

Dado en Palacio á diecinueve de Junio 
de mil novecientos trece.

ALFONSO.
■I Ministr# «• Gracia y armsücla.

Rodríguez de la Borbolla.

Vengo en admitir la dimisión que del 
cargo de Director general de Prisiones 
Me ha presentado D. Antonio Pérez 
Crespo.^

Dado en Palacio á diecinueve de Ju* 
nio de mil novecientos trece.

ALFONSO.
Bl Ministro de Gracia y Justicia,

Pedro Rodríguez de la Borbolla.

En atención á las éirctittstandáB que 
oónourréh én D. Santos A ñái de Miran
da y Bérdugb, Diputado á Cortes,

Vengó en nombrarle Director general 
de Prisiones.

Dado én Palacio á dieciñueve de Ju
nio do mü noveGientos trece.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Justicia^

Pedro BoMgaez de la Borbolla.

H I I S T P O  DE LA U O B Ú M
REALES DECRETOS 

> A propuesta del Ministro de la Gobér- 
naéiónv

Vengo en promovér al empleó de Ins* 
pector del Cuerpo de Telégrafos, catego
ría de Jefe de Administración civil de 
segundé cláié, en la váóinte pi^ódnoida 
por jübiíáción de D. Emilio Ohétlié f  
Fernández de la Rivá que lo desétttpéia- 
ba, á D. Emilio Gatúrlá y Oisórioj qué 
ocupa el primer puéstó én la éi^alá de 
los Jefes de Centro, eompren^dó en ios 
preceptos séSalados en los ártíoulos 56 
y 57 del Reglamento orgánico del Cuerpo.

Dado en Palacio á dieoinüeve de Ju* 
nio de mil hoveoléhtós trece.

ALFONSO.
■1 Ministre de la Gcl^rntcieai

SsBtiago itba.

A propuesta del Ministro de la Gober 
nación,

Vengo en promover al empleo de Jefe 
de Centro del Cuerpo de Telégrafos, ca
tegoría de Jefa de Administración da ter
cera clase, en la vacante prodiieida por 
ascenso da D. Emilio Catarla y Omorlo 
que lo desempeñaba, á D. E o genio Bsní- 
tcz y Gómez, que ocupa el primer puesto 
en la escala de los DireoíoreB de Sección 
de primera clase, comprendido en los 
preceptos señalados en los artículos 56 y 
57 del Reglamento orgánico del Cuerpo, 

Dado en Palacio á diecinueve de Junio 
de mil novecientos trece,

ALFONSO.
m Ministro de la Gobernacidn,

A propuesta del Ministro da la Gober
nación,

Vengo en conceder á D. José del Co
rripio y de la Fdda, Subdirector de Sec
ción del Cuerpo de Taiégrafós, en él acto 
de jubilárcé y como premio á sus mere
cimientos y á sus buenos y diiaíádos sér- 
vlcioi, los honores de Jefe de Adminis
tración civil, libres de gastos y con exen
ción de toda cláse de derechos, según lo 
establecido en la base 4.% létrá D de la 
léy dé PresupuéStoa de 29 dé Juhio de 
1867,

Dado eñ Palacio á diecinueve de Juhio 
de mü novecientos trece.

ALFONSO. <
El Ministro de lá GobernaciCn.

Santiago Alba.

MIMSTERIQ DE MAEIM
EEAÍiOSDÉN  

Éxciho^ Sr.t S. M. el Rey (q. D. g.), de 
acuerdo con lo prepuesto por la Diréc- 
cióri General de Navegación y Pesca ma
rítima, sé ha dignado órdehar quede pro- 
rirógado hasta 1.® de Énero de 1914 el pla
zo concedido para la puesta en vigor del 
ReglameiLto para él trazado del disco y 
marca de niáxima carga.

Dé Ééál ór déh ló digo á V. E. para su 
conocimiento y efectos. Dloá guarda á 
V. É. muchos áfíos. Madrid, 17 de Junio 
dé 1913.

GIMENO-
Ssñór Director géñeral de Navegación y 

Pesca marítima.
Séhorea...

I M m iO  »E Hi(9EM

B£JU. OBDEN
limo. Sr.: Vista la instancia en que el 

Real Automóvil Oiub de España mani- 
flasta que la Asociaíion laternationale 
das Automobile-Clubs reoonnus, domioi- 
liada en Paríg¿ representa y forman par
te de ella ios Clubs siguientes: 

Kaiserlicher Automobil Club (Automó
vil OÍub Imperial de Aíenaania),
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K. K. OBSterreischischen Automobil 
Oloub ( Automóvil J0litb Imperial^sr Real 
de Austria). ^

Royal Automobile Club (Real Aufomó* 
vil Club de loglaterra).

Automobile Club de France (Automó* 
vil Club de Francia).

Automobile Club d’Italia (Automóvil 
Club de Italia). . .

* Eaog! Automobil Klubben (Real AutO’ 
móvil Oíubde Suecia).

DauBk Automobil Olpb (Automóvil 
Club de Dlnamaroa).  ̂ ¿

Automobile Club Imperial de Russie 
(Automóvil Club da Rusia). >

Automobile Club de Suissé (Autóihóvil 
Club de Suiza),

Automobil Club of America (Automó
vil Club de los Estados Unidos),  ̂

Automóvil Club de Portugal ( Automó 
vil Club de Pprtuga])., , ,

Automovel Club do Brazlí (Automóvil 
Club del Brasil.

Nederlandsche Automobiel Club (Auto
móvil Club de H^auda)¿ ^

Magyar Automobil Club (Real Auto
móvil Club de Hungría).

Royal Automobile Club de Belgique 
(Real Automóvil Club de Bélgica), v 

Automobile Club d’Egypte ( Automó' 
vil Club de Egipto). , ,

Norsk Automobil Club (Automóvil 
Club de Noruega),

Nippan Automovile Club (Automóvil 
Club del Japón); y 

Real Automóvil Club de Espids;
Que dicha AsOciation Injternaclonal, 

domiciliada en París y reconoeida por 
todos los Gobiernos de loe países men  ̂
cionados, después de detenido estudio, 
ha propuesto la creación de un docu
mento denominado Carnet de P&ísagés 
en Dapannes, que habrá de utilizarle en 
todos ios países conveúidoisi que se men* 
donan en ios mismos pases y sobre la 
base de que habrá de ser el mismo do
cumento qué se utilice en todos oRos, 
redactados en francés:

Que-la finalidad perseguida con la 
creación del éxprésádo documento e s  la  
de facilitar el gran turismo internacio
nal á travéi de varios países, puesac' 
tualmente es preclso que los propietarios 
dé automóviles se provean de tantos tríp 
ticos ó pases especiales como países re 
corran, lo que obliga á llevar grsm nú
mero de documentos con el riesgo de ex
travío, á más de que él titular debe-de*  ̂
positar la garantía equivalente al total 
de los derechos de todos los paísés que 
haya de recorrer, lo que supone una in 
movilización de fondos de considera
ción:

Que el nuevo documento ofrécela ven
taja de tervir en cada país, como justifl- 
caníé de exportación temporal, que en
trará én vigor en Alemania» Austria, 
Bélgica, Dinamarca, Francia, Países Bâ  
Jos, Hungrítj Italia» Noruega, Rusia, Siis- 
pia y Sufeft en 1.® de Mayp corriente, baja

la prautía  de los ortibs' méncî ^̂  ̂
ii^t^f^ai^o se acuerde ^ r i|sp ? fia |fU é  
cu dicha fecha puédan tanibién utilízár- 
se los expresados carnets, á cuyo fin 
acompaña un modelo y la descripción 
detallada garantizando el Real Automó
vil Club de España los deréohoa de im 
portación correspondientes á los coches 
dé los Clubs q îe vanjan provistos del 
carnet y no salgan de España en la foi?’ 
ma autorizada para íos trípticos:

Visto el modelo de referencia y su des
cripción y funcionamiento:

Considerando que el nuevo documento 
fsciJita, en efecto, el turismo y no ofrece 
peligro para los intereses del Tesoro» por 
cuánto en todo momento se puede cono
cer la situación legal del automóvil ih- 
troduoido, y el Real Aúfóinóvií Oftb ga- 
rantizrsu reexportación: ' í

Considerando que es tambiéri una ga
rantía para los países adheridos la^fr- 
cunstancla de no autorizarse la importa
ción sin qu® figuren en el carnet la  re
exportación déí país vecino fronterizo»

S. M. el Rév (q; D. g.y se ha ief^Mo 
acordar lo siguiente:

1,® Se aprueba el nuevo documento 
internacional denominad^ «Carnet td é  
Rassages^ en  ̂Douánes»» dundado por lé  
Associatión Internacionale des Automot 
viles Club recOhnus» que representa y  
garantiza en España el Real<Automóvil 
Club, para uso, con validez de un año,de 
ios «ocios de los Clubs adheridos que 
figuran en la relación antes citada.

2.̂  El referido :Real Automóvil Club 
no expedirá carnet para sns ssooiados es- 
pañoleé sin previa justificación del pago 
dt» los derechos arapoelários si el carirua- 
]d fuese extraniero -ó de fabricación n a
cional si así correspondiese. -

8.® El funcionamiento de los carnets 
se realizará en lavforma propuesta por é l  
Real AútopLÓy î Eiub de Eapañ», debien
do las AduanaSr por donde entren los áú- 
tpmóviles, exigir:de diéhoDlnb losideir ê- 
ch.os de los carruajes que no aparezcan 
reexportadcs en e l plazo legá! concedido, 
avisando á este Centro» tanto^la entrada 
de cada asociado, con la indicación del 
número del carnet, como la cancelación 
de la hoja corres^^ caduci
dad del plazo y petición) de ingreso/de 
los derechos y realización de e«te\ in-
greso.^-- ■ V. ^

4® Las Aduanas redactarán anual
mente una relación de carnets, que sejce-,,̂  
mitirán á este Gantro para su examen/

5.® Los carnets se reintegrarán por 
una «ola vez, y en «u primera utilización 
con un timbre de 0,75 pesetas.

0.° E l Real Automóvil Club de Espa
ña pondrá á disposición de este Centro 
60 ejemplares de los referidos carnets 
para conoéímiénto da las Aduanas»^ las 
que sé remitirán acompañadéS de la nota 
explicativa para su f  unciohamientOi 

7.° Las Aduanas remitirán las hojas 
de los oarnets á su éi&celtteíOu $

Centro para su revhión, y cuidarán d- 
su cohtabUfdad défi' espedat atención, 
teniendo asbnismo la obligación de ead  ̂
g irq u een  él docdmento de referencia 
aparezcan las condiciones dél carruajo 
con toda claridad y precisión, para no 
ofrecer dnda la liquidación áe los dere
chos que pudieran exigirse én su sáso 
por Arancel y por transportssi^- 

De Real orden lo digo á V. I, para su  
conocimiento y demás fine». Dios guar
de áV . I. muchos años/ Mádrid, 27 de 
Mayo del913.  ̂ '

SUARBZ INCLAN. 
limo. Sr. Director géneral'dé^dVaiáÓBí^

SLISTERIO D E te ü G C I d iS  PÍIBUC^
¥ BELLAS A S m  

r ,  R E A L ^  Ó R P p E S
limo. Sr.: Eñ viáta de ios Informes fa 

vorables emitidos por la Junta facultati
va de Archivos, Bibliotecas y Museos y  
por la Real Academia d élá^ iáW ia , acer 
ca de la obra tituladafJ^an Rhfo, jurado 

i de Córdoba», dala que es áutioc^l).Rafael 
Ramírez de Arellano,

S. M. el Rey (q, D. g.) se ha servido dia
poner qqe, con destino á l%R Biblioteca! 
públicas del Estadq, se adquieran 94 é |lm  - 
piares de la citada obra, al préMó dé W ho  
pesetas cada uno, y que sh hn^Órte totaL 
ó sean 752 pesetas, se libre á favor dal 
interesado» previo el oportuno parte del 
ingreso en el Depósito de libro?, con car
go «1 crédito de 50.000 pesetas consigna
do, entre otros extremos, p$ra adquisi
ción de libros, en el capí tuto articu
lo 2.° del presupuesté vigéníe dQ éífém i*  
niaterio,.- . x

Da Real orden lo digo á V. %  para su 
conocimiento y demfÍd^^é(áos. Dtoir^iár- 
de á V. I. m uohéi^5a*Q #^10i^
Junio dé 1913.-

" LOPEZ MUROa 
1 Señor Subsecretario de e«ta'Min^teífi|>V 

Informif qm  se dioi.
¡ «Real Academlá Efpañolá. ^ 

limo. Sr.: El señor ACadérnioérde hñ- 
¿ mero encargado dé informar áceréá d e . 
] la obra de D̂  Rafael Ramírez de Arélia- 
i no, titulada «Juan Rufo, jurado de Cór
doba», que acompañaba á la ttenta éé- 

 ̂munioación de V«^J4:iécha<la^á Ifi d^Oc - 
tabre último» ha e;pitidoel dictamen qde 
Sé inserta á oontinúácií&:

«Designado por el Excmo. Sr. Dlréotor 
.d e la Academia para emitir é l informa 
; pedido á la misma acerca de la obra titu- 
, lada «Juan Rufo, jurado de Córdoba: ©s- 
í tudio biográfico y crítico», evacuaré,, esté 
¡ cometido ch bién pocas palabras.' ^
I La circunstancia de habér sido honru- 
I do con accésit tal Mbré en uno de los C oi-, 
} cursos bienales que celebra nuestra (Jpfr- 
; poración, é impreso, consigüíenteméntf» 
i á «US expensas, es por síéo lh  8uftoÍ?la|i; 
f garantía de que puedp estimarserde r«iér

I d ^ u e  e l^ s ta d o % y i



I  !Sg(ílta áe icaáriá. V im ilu  i t s  ^2 'Jtíiiio 1^13 8 4 l

jp r tanto, el^Ac^démiéo que tuBcritilB 
es de pareoér qne puede

ii la Suf^rioridad 6B Ŵ trtf&o favoía- 
We é  jq. solicitado ppir íp. Rafael Ramírez 
de . Afelíáno, auÜólr t lé 'ía  mbiiciouadli

Yhabiezidó aprobado la Academia el 
, premserfo diCtliMen, y  cotísideraudo ía  
obra digna de la protección oñcial, tengo

la bdhra de comunicarlo á V.'L, ^devol
viéndole al bropio tiempo la  Jiístáncía 
del interesado y el expediente de su 
razón. , ,

Dios guarde^á Y^% Ifios. fila«
drid, 8 de Noviembre dé 1S12.-^É1 Secre
tario, M, Gatalina.
Ihnp, séñs¡3!r Subsecretario de ínstriicdda 

Púbiicá V  Bella» Artes.»

c É s m

M m i S l E R I O  I f f i  B A G I M D A

'■ W yÉ eifé li-««o iB »*!‘«el'ÍP eB «io"‘ÍP
«enear«l 4 «  i^«kos d e l s e tá d W

NACIONÁL '
de ppttacivMís^d'l^ gue han ^respondido  los 40 premios mapo-

res de los 2.036 ^ñeeomprencle él sofdeo h elgado  hn éste día.'

jsú w m ú B

2Ó.6?0
15.4^

8 8 .\é8

.ja* .^97. . 
•'S9.692 

22.683 
17.050 
80iS23 
42v673 

1.401 
13.089 

088 
.22.A16,. 
21J08Í. 
'85.979 
28.471 

.80.081

■80.45.4 
4ií{»9 

81. 888 .. 
19.691 

; 19.189 .. 
. 89.-469 

2 8 .8 3 3 ,  
28.985 
' 8 9 ^
39.*q7, 
*11.‘746̂  ■ 
26.9*5 
38 626 
25.824 
15.880 
28.871 
38.250 
25.841 
4.598 

16.322

^ E a n a s

■'■'íUéáSsÍÉÉítfititi

150.000
80.000
4O;O0ib
3.'(S3íO

,  s.oOo 
8.000 
s.OoO 
8.000
3.000
8.000
3.000
8.000
3.000
3.000
3.000
5.000
S.O(Kl
8.000
3.000
5.000 
3.0'üO 
3.0MI 
3.06o 
8\000 
3 : 0 0  o
3.000 
3 OOü
3.000 
3lQ00
5.000
3.00 o 
3.OC0
3.000
8.000 
3 OOO
3.000 
8 000
3.000 

. 8.000
S.pOO

ÁDiQiTIStR AGIOLES

Barcelona, :  ̂ ,
Línea de la (Donnepcíón, 
Barcelena.
Badajoz,
Sevilla.
Zaragoza y Grrañada. 
Stóíandef-. . .

_ ^ a r i  n i ó n a . . v '  ■
Úáái2i/ ,  ̂ ’
Barcelona.
Jerez da la Frontera. 
Sama Cruz de Tenerife, 
JSévilla.
"Palma de Mállórca, 
Alicante.
Hííeívt.
íGlijón.
Jaén.
Madrid.
Zálamcíf It ReaL 
Palma de Mallorca. 
Alcoy y Madrid, 
üorbña*
Madiíd. ^
Granada.  ̂ :

fe villa..
■«liia&lTd.

, Cádiz.

c , Bi|iiíóéloa4r 
Valénoiá.

Bilbá 3.
- Baiíceiona.  ̂

Cartagena. 
Víllanueva y Geltrú. 
Barcelona,
Zamora.
Alcalá de Guadaira.

Madrid, 21 de, Junio de í&IŜ .

En el sorteo celebrado hoy, con arreglo 
al articulo 57 de la Instruccídu general 
de l^oteríás de 25 de Febrero de 1893, para 
Adjudicar los cinco premios de 125 pese
tas cada uno asignados á las doncellas 
acogidas en los establecimientos de la 
Beneficenéiá proviboial de Madrid, han 
resultado ágráciadas las siguientes: 

Azucena HérnandOy Teodora Clarcía

Fuentes, María Piedad Martínez Delgado 
María Luisa Anillo Gallegos y Elena Gon
zález SánGhez, del Asilo de Nuestra Seño
ra de las Mércédes. \

Lo que se anuncia para conocimiento 
del público y demás efectos.

Madrid, 21 de Junio i913.=F. O., A. 
Ruiz de Tejada,

PBOSPEOTO BE ^ÉÉSiOS  
para el sórieo que se %a de eetelbrar

m  Miodriá el áia 1.® da Julio de 1913* 
Ha de constar de tres series de 83.000 

billétes cada un», al precio de 8Q péfeetáa 
cada uno, divididos en décimos á tres 
pesetas; distribuyóndóse 681684 pesetas 
en L66B pfetnibs paira cáííá séMe, áe la 
manera siguiente:
PBBMIOa ■ ■ . . ■ PEBETAB

1i  .

1 
18

1.381 
.99

■ de •• •
de LSOGí...* 

. . . . . .  de 300 . . . . . . .
aproximaciones áb  

SPO p ese  ta i cu- 
da una, para los 

 ̂ 99 númerc^ res
tantes de laxente- 
na del premio pri-

ñ  ídem de 30013;
:  ̂ pára los 9©

ros restantes de la 
ce nt ena  deípre- 

imio según do. . . . .
2 ídem de 800 id. id., 

para los núiheras
anteri<m yrPOste- 
rior al dél premio 
primerb. . . . . . . . .

2 ídem, de 600 id. id., 
i parajps déj. prof 

mió iegundo^..
2 ídem de J592 id. id.; 

"̂ para los dél pre
mio tércéro.. . . . . .

100.PP0
60.000
^O.t)Po
27.000

414.300

29.7G0

29,700

1.600 

; ,1.200 

1.184
6S4.684

Lat aproximaciónes-soii compatibies 
con cualquier otro premio que puedá 
corresponder al billete; entendiéndosa 
con iréspééto á lás señaládasf ara los nú
meros anterior y posterior ai de lo» pre* 
miós^ primero,^ segundo y tercero, ^ue 
ií saliese premiado el número 1, su 
anterior es el número 33.000, y si fupse 
éáte el agraciado, el billete número 1 será 
él ftighíéhtp.

Para latálúióaoión de las aproximacio
nes de 300 pesetasfse sobrentiende que 
si el premio primero corresponde, por 
ejemplo; árnnihero 25, se consideran 
agraciados los 99 números restantes da 
la centena^, qs decir, desde el 1 al 24 y 
desde él 2 | al IQP; y en igual forma, las 
aiiró^imaciÓpés del prémío segundo.

®  »brte<i so éíectuará en ei locaí des- 
^úadó-^^al élécto,' con las aoiemnidadea 
t>rescritás pfor la Instrucción del Ramo, 
f  éh la propia forma se  ̂harán después 
iortéoá especiales para adjudicar cinco 
premios dé 125 pésetás éntre las donce
llas acogidas en los Establecimientos de 
la Beneficencia Provincial de Madrid, y 
uñó de 625 entre las huérfanas de mili
tares y patriotas muertos en campaña quf 
tuvieren justificado su derecho.

Estos actos serán públicos, y los concu
rrentes interesados en el sorteo, tienen 
derecho, con la venia del Presidente, á 
hacer observaciones sobre dudai auo 
tengan respecto á las operaciones de loa 
«orteos. Al día' siguiente de efectuados 
éstos, se expondrá el resultado al público 
por medio de listas impresas, únicos dc- 
aumantos fehacientes para acreditar loa 
números premiados.

Los premios sé pagarán en las Admi
nistraciones donde hayan sido expendi- 
doslos hüiétes respectivos, con presen
tación y'entrega de ios mismos.

Madrid, 27 áe Diciembre de 1912,— El 
Director general, Eduardo Bódenaa.

i í
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0©M©ral fl© la  B e s d a
y C lases F a^ltiís/

Esta Díraocidn General ha diapueato 
qne por la Tesorería de la misma, esta
blecida en la calle de Atocha, ñújpiero 15 
se verifiquen en la próxima semana, y 
horas designadas al efecto, los pagos que 
á continuación se expresan, y que se en
treguen loa valores siguientes:

Dias 23 y 24,
Fago de créditos de Ultramar del seña» 

lapiiento especial establecido por Real 
orden de 5 Marzo dei año actual, fac
turas corrientes de metálico, hasta las 
presentadas el día anterior.

. Bia2n.
Idem de i d, id. de metálico hasta las pre

sentadas el día anterior.
Idem de id. id, en efectos hasta el nú

mero 2.138,
Dim26y27.

Fago de créditos de ültraniar, recono- 
sidos por loa Ministerios de la Guerra, 
Marina y esta Dirección General; facturas 
corrientes de metálico, hasta eí número 
74,500.,

Idem de id, id. en efectos hasta el nú
mero 74.500,

Entrega de hojas de cupones de 1911 
correspondientes á títulos de la Deuda 
amortizable al 5 por 100, hasta el núme
ro 8.851,

Idem de títulos de la Deuda perpetua 
al 4 por 100 interior, ©misión de 80 de 
Diciembre de 1908, por canje de otros 
de igual renta, emisión de 81 de Julio de 
1900, hasta ©1 numero 26.700.

Pago de carpetas de conversión de tí
tulos de la Deuda exterior al 4 por 100 en 
otros de igual renta de la Deuda interior, 
con arreglo á la Ley y Real decreto de 17 
de Marzo y 9 de Agosto de 1898, hasta ©1 
número 82.406.

Idem de títulos de la Deuda exterior, 
presentados para la agregación do su# 
respectivas hojas de cupones, con arreglo 
á la Eeal orden de 18 de Agosto'de 1898, 
hasta el número 8,045,

Idem de residuos procedentes de con
versión de las Deudas coloniales y anaor- 
tiz&ble ai 4 por 100, con arreglo á la Ley 
de 27 de Marzo de 1900, hasta el núme
ro 2.405.

Idem de conversión da residuos de la 
Deuda al 4 por 100 interior, hasta el nú
mero 9.923.

ídem de carpetas provisionales de la 
Deuda amortizable al 5 por 100 presenta
dos para su canje por sus títulos definiti
vos, con arreglo á la Real orden d© 14 de 
Octubre de 1901, hasta e l número 11.188,

Entrega de títulos del4 por lOOmtorior, 
emisión oe t900, por conversión de,otroi 
de iguai^ ifta  de las emisiones de 1892- 
1898 y 1899, facturas presentadas y co
rrientes, hasta el número 18.738,

Idem de carpetas provisionales^ ropfa- 
sentativas de títulos de lá Deuda amerti- 
zablá al 4 por 100 Íníérior, para sil ĉ n̂je 
por sus títulos definitivos de la misma 
renta, hasta el número 1,499.

Fago de títulos del 4 por 100 interior, 
emisión de 81 de Julio de 1900, por con
versión de otros de igual renta, con arre
glo á la Real orden de 14 de Octubre da 
1901, hasta el núméro 8.689.

Reembolso de acciones de obras públi
cas y carreteras de 20, 84 y 55 millones 
de reales, facturas presentadas y co
rrientes.

Pago de intereses de inscripciones del 
semestre de Julio de 1888 y anteriores.

Idem de carpetas de intereses de toda 
clase de deudas del semestre de Julio de 
1888 y anteriores á Julio de 1874, reem
bolso de títulos del 2 por 100 amortizados 
en todos los sorteos, facturas presentadas 
y corrientes.

Entrega de títulos del 4 por 100 amor
tizable, hasta el número 1.486,

Las facturas existentes en Caja por con
versión del 8 y 4 por 100 interior y exte
rior.

Entrega de valores depositados en arca 
de tres llaves, procedentes de ereacipnei, 
conversiones, renovaciones y canjes.

Nota. Los apoderados que cobren cré
ditos de üitramar, deberán presentar la 
fe de vida del poderdante en la Teso
rería de este Centro en la forma que pre
viene la Real orden de 11 de Abril último.

Madrid, 21 de Junio de 1918.—*E1 Di? 
rector general, Carlos Yergara.

J u n t a  c la s if ic a d o r a  d e  l a s  o M i-  
ir a c io n e s  p r o c e d e n t e s  d e  U l
t r a m a r ,

B B €R B T A e 1^
Esta Junta, en sesión de 29 de Mayo 

último, ha acordado anular, por haber 
sufrido extravío, el resguardo nú ®e- 
ro 77.121, expedido por la cantidad de 
718,75 pesetas á favor de D, Joié Rasa 
Alpón, acreedor número 1 de la relación 
7.623, debiendo expedirse otro nuevo por 
igual cantidad y á nombre del citado 
acreedor.

Igualmente acordó la anulación de los 
resguardos número 82.375, expedido á 
favor de D José Carrera Pérez, núme
ro 62 de la relación 7.839, por 321,25 pese
tas, publicado en la Gaceta da 9 de Ju
nio de 1912; número 86.981, á favor de 
Sebastián Ooit Fullola, nqjtnerp 114 de la 
relación 7.940, por 486 pesefas. Gaceta 
de 18 de Junio de 1912; número 92.742, á 
favor de Joaquín Vacas Romero, núme 
ro 11 de la relación 8.Cé4, por 856,45 pe
setas, Gaceta de 9 de Julio de 1912; de
biendo expedirse otros nuevós á nombre 
de los mismos interesados y por las can-

® r a a t í 3 . - - N 3 n í .  i t l

tidadeS 4e 270.59,86 y 346,45 pesetas, ros» 
p e c Ü v a m e n ’Éo, dómd verdaderos aleances 
dé los oausantes. ^

Asimismo acordó analar la olasiflea- 
oiÓa hecha por la Junta de los créditos ^  
y 97 do la relación 8.460, publicada^en U  
Gaceta de 19 de Noviembre; de 1912, y  25 
de la relación S.835, publicada pn 
CETA de 7 rlél actual, por estar íncki^ífi^ 
dichos créditos indébidamente en iW 
expresadas relaciones.

Lo que sé publica en la G aceta a los  
efectos oportunos.

Madrid, 18 de Junio de 1918.—El Ssore- 
tario, Ricardo Cisneros,=V.® B,®, el Pre
sidente, Pérez Oliva.

Esta Junta, en sesión de 29 de Mayo úh  
timo, acordó la anulación de lossiguton- 
tes resguardos, por huber sido expedidos 
por duplicado, como correspondientes a 
lá reí ación 8.246, publicada en Ja G aceta  
DE Madrid de 8 de Agosto de 19p2.

Resguar
do

número.
A FAVOR DE |or

pe8«t&B.

160.242 Juan Heredia Daza........ 78,25
100.243 José Maluenda García.. 75,00
100.244 Juan Soler Cerda........... 152,85
100.245 Ramón Balaguer Pan

dos. ........................... .. 526,80
100.246 Loreazo Tormo Canet.. 408,00
100.247 Vicente Roca Domenech 30,00
100.248 José Oltra Gadea.. . 399,00
100.249 Félix Oasellas Alquizar. 638,50
100.250 José Riera Pérez........ ... 101.75
100.251 Juan Brices B ó .............. 708,70
100.252 Antonio González Por

que».. . ........................ 110,75
100.253 Antonio Bosque Gómez, 646,75
100.254 Angel Calle Menéndez.. 62,50
100.255 Agustín Herrerín Mira. 409,15
100.256 Tomás Ballester Monza

n is ..................... . 119,50
100.257 Juan Alonso Nacar... . . 812,00
100.258 Román Fernández Sán

c h e z . . . . . . . . ........ . . . . 355.25
100.259 Juan Bizcocho Martínez 108,00
100.260 Juan Ruiz Egea. . . . . . . . 512,75
100.261 Miguel Martín Fernán

d e z . . . . . ............. 93,25
100.262 Valentía Vicente Bravo. 58,75
100.263 Angel Martínez A lsina. 95,75
100.264 Guillermo Benasar Bo-

100.265 Hipólito Pérez Clemente 559,75
100.266 Manuel López Moya. • . . 510,50

Lo ^ue se publica en la Qaceta á loa 
efectos oportunos.

Madrid, 18 de Junio de 1918.=El Secre
ta r io ,  Ricardo O isneroB.— Y.^ B.® =isEl 
Presiideple, Pérez Oliva.

M A PBlD .^& t Tijp» **Soo(BSorea i#  San Vicente, núm. fillDL


